
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00222 00 

Proceso Ejecutivo conexo al proceso verbal de  

rendición provocada de cuentas 2021- 

00200.  

Demandante Abogados Litigantes Ltda – En  

liquidación.  

Demandado José Luís Viveros Abisambra 

Decisión Resuelve 

 

Acorde a lo solicitado por el apoderado judicial de Abogados Litigantes Ltda. – 

En liquidación, se le hace saber que la solicitud de ejecución presentada el 28 

de junio pasado, a la cual le fue asignado el radicado de la referencia, se 

declaró improcedente porque la providencia a ejecutar no se encontraba en 

firme. Ahora bien, dado que ya fue resuelto por el superior funcional el recurso 

de apelación interpuesto frente a esa decisión, se le aclara que debe presentar 

una nueva solicitud para que se prosiga con la ejecución, en la forma 

establecida por el artículo 306 del CGP.      

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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